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RESOLUCION

vERSIóN 02 coorGo uAEos-Fo-GDo-19 FECHA EDtctóNr 27toit2o1s

BEsoLUctÓNNo R L 6 del'300cT.2015u-t\,
"Por medio de Ia cual se renueva la acreditación y se da autor¡zación para

i m pa rtir Ed ucación Solidari a"

El subdirector nacional encargado de las funciones de director nacional de la
lJnidad Administrat¡va Especial de Organizaciones So/idazas

En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el Decreto 1443 del 2 de julio de 2015, el

numeral 9 del artículo 4o del Decreto 4122 del 2 de noviembre de 201 1 y los artículos 4 y 5 de la resolución

426 de 2008

CONSIDERANDO:

1. oue mediante resolución número 671 del 7 de d¡ciembre de 2011 expedida por DanSocial, ho,

UNIDAD ;)MINISTSATIVT\ ESPEOIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, fUE ACTEditAdA I 
"CooPERAT|VADEAHoRRoYcRED|ToDELoSTRABAJADoRESDELAEDUCAc|oNDE
RISARALDA- COOEDUCAR" con NIT 891409747-3, por un periodo de cuafo años'

2. oue mediante solicitud radicada en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

oRGANIZACIONES SOLIDARIAS el día 18 de agosto de 2015, el representante legal de la

"cooPERAT|vADEAHoRRoYcRED|ToDELoSTRABAJADoRESDELAEDUCAC|oNDE
RIsARALDA. COOEDUCAR" con NIT 891409747-3, allegó la documentación para la renovación y

autorización para impartir educaciÓn en Economía Solidaria.

3. Que hecho el estudio de la documenlación presentada por la "CooPEBAT|VA DE AHoRRO Y

CREDITO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION DE RISABALDA'COOEDUCAR'' CON

NIT g91409747.3, se determina el cumplimiento de los requ¡sitos establecidos en los artÍculos 6,11

y 15 de la Resolución 426 de 2008 emitida por Dansocial hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA

ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS,

4. Oue artícuio S de la Resoluc¡ón 426 del 2008 emitida por Dansocial hoy UNIDAD ADI\'4INISTRATIVA

ESPECIAL DE ORGANIZACIoNES SoLIDARIAS, establece un lapso máximo de 4 años para el

ejercicio de la acreditación.

5. Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

ARTÍCULO pRlMERg: Renovar ta acreditación y autor¡zación a la "C96PERATIVA DE AHoRRO Y

CREDITO DE LOS THABAJADORES DE LA EDUCACION DE RISARALDA- COOEDUCAR'' CON NIT

891409747-3, para impartir la educación de que trata la resolución No. 426 de 2008, conforme a lo expuesto

en la parte mot¡va de esta Besolución.

ARTICULO SEGUNDO: Los certificados que expida la "cooPERATlVA DE AHoRRo Y cREolTo DE LoS

TRABAJADORES DE LA EDUCACION DE RISARALDA. COOEDUCAR" CON NIT 891409747'3' SObTE

educación solidaria deberán mencionar esta ResoluciÓn a partir de la fecha de ejecutoria de la miSma, con el

siguiente texto:
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vERSróN 02 CODIGO UAEOS.FO.GDO.19 FEoHA EDICION: 2710112015

de Director Nac¡onal
SOLIDARIAS

nesotuctó¡t "'0 q 3 det 300C'[.2015

"Por medio de la cual se renueva la acreditación y se da autorización para
i m partir Ed ucació n Sol ida ria "

REPUBLICA DE COLOMBIA
"COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION DE

BISARALDA.COOEOUCAR''conNIT891409747.3, ACREDITADAYAUTORIZADA,PORLA UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS MEDIANTE RESOLUCION NO

ARTICULO TERCERo: Actualizar los datos de la entidad autorizada v acreditada en esta resolución, en el

reg¡stro de entidades acreditadas por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIoNES

SOLIDARIAS.

ARTICULO CUARTO: La "COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LOS TRABAJADORES DE LA

EDUCACION DE RISARALDA- CooEDUCAR" con NIT 891409747-3, se sujetará a lo estipulado en los

artículos 14,15, 16 y 17 de la Resoluc¡ón 426 de 2008 expedida por DanSocial hoy UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULo QUINTO: La autorización y acreditación para impartir educación en economía solidaria aquí

otorgado podrá desarrollarse en todo el territorio Nac¡onal, por el término de cuatro (4) años según lo

establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la resolución 426 de 2008.

ARTICULQ SEXTO: Notificar esta resolución al representante legal de la entidad "COOPERATIVA DE

AHORRO Y CREDITO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION DE RISARALDA- COOEDUCAR"

con NIT 891409747.3, en los términos de los artículos 67, 68 y 56 del Código de procedimiento administrativo

y contencioso administrativo, siempre que el interesado haya aceptado este medio de notificación,

informándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante la Dirección Nacional de la Unidad,

dentro de los diez (10) días sigu¡entes a la notificación de esta decisiÓn.

ARTICULO SEPTIMo: La presente resolución r¡ge a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFÍOUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.
,^n

Dada en Boootá D.c.. el .' ' CCT 2015

Sr'
RAFAEL ANTOMO

Subdirector Nacional- encargado de las

UNIDAD AOMINISTRATIVA ESPECIAL DE

G oria Ines Lache

Jefe Oficina Asesora JurÍdica

Ricardo Roberto Ramiez
Coordinador grupo de Edlcación e Invesligación
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